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“2025, Año de la Mujer Indígena” 
 

Asunto: Notificación de Respuesta. 
 

Folio PNT: 330030525001031. 
Expediente: UT/A/0262/2025. 

 
Ciudad de México, a 15 de octubre de 2025. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a su solicitud de acceso a la información, en la cual solicitó lo siguiente: 
 

“Con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, 113 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, solicito de manera respetuosa la siguiente información. 
 
Requerimientos de información  
1. Gasto en productos alimenticios para personal de la SCJN (2010 a la fecha):  

Se solicita un desglose por año, que incluya el monto total ejercido en la adquisición 
de alimentos, bebidas y servicios de cafetería, destinados al personal de la SCJN.  

2. Gasto en celebraciones de fin de año de las unidades administrativas (2010 a la 
fecha):  
Se solicita un desglose por año, especificando el monto total erogado en convivios, 
celebraciones, cenas o eventos relacionados con fin de año para las distintas áreas 
o unidades administrativas de la SCJN.  

3. Donaciones realizadas por la SCJN en los últimos 20 años:  
Se solicita un desglose por año, que incluya:  
Monto de la donación.  
Nombre de la institución o beneficiario.  
Concepto o finalidad de la donación.  
En particular, se solicita detalle de las donaciones realizadas a la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y a la Asociación Mexicana de Impartidores 
de Justicia (AMIJ).” 

[Numeración propia] 

 
Respuesta 
Puntos 1 y 2. Hago de su conocimiento la respuesta de las áreas estimadas competentes. 
 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad: 
 

“…esta Dirección General de Presupuesto y Contabilidad brinda la respuesta en los 
términos siguientes: 
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Con fundamento en el Oficio SEPLE./8/ADM./001/039/2025, mediante el cual se 
comunica la aprobación del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración 
Judicial 7/2025, fue autorizada la continuidad de la aplicación de la normativa 
administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre de dos mil veinticinco por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a través de las unidades administrativas, incluida esta Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad, en tanto el Órgano de Administración Judicial emite las 
nuevas normas aplicables. 
 
Por tanto, en términos de los artículos 8, fracción XVIII, y 31, fracción VI del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(del que se inserta vínculo electrónico), la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad es competente para atender la presente solicitud, toda vez que dentro de 
sus atribuciones se encuentra llevar el registro del presupuesto aprobado por la H. 
Cámara de Diputados, en términos de las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (de las que se inserta vínculo electrónico). 
 
Determinación sobre la existencia y disponibilidad de la información solicitada 
 
Conforme a las disposiciones archivísticas aplicables, los expedientes anteriores al 
ejercicio fiscal 2016 fueron sujetos de baja documental al haber concluido su plazo de 
conservación y, por ende, cumplido su vida útil administrativa, legal y fiscal. Dicho 
procedimiento quedó formalmente documentado mediante las actas administrativas 
correspondientes, por lo que únicamente existe información a partir de ese ejercicio y 
hasta la fecha. 
 
Para dar certeza sobre dicho procedimiento, se enlistan las actas que documentan la 
baja de expedientes en los periodos señalados: 
 

 
 
Por tal motivo, la información correspondiente a los ejercicios fiscales de 2010 a 2015 
no se encuentra disponible para la persona solicitante, en virtud de que fue objeto de 
baja documental conforme a las disposiciones archivísticas aplicables. Lo anterior se 
sustenta en el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (de la que se inserta vínculo para su consulta), que establece que 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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los sujetos obligados deben proporcionar únicamente la información que obre en sus 
archivos, sin que ello implique la elaboración de documentos adicionales. 
 
Asimismo, es importante precisar que, conforme con lo previsto en el artículo 4, fracción 
II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los 
artículos 16 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el registro y control 
del gasto público se efectúa mediante partidas presupuestarias específicas 
establecidas en el Clasificador por Objeto del Gasto (se inserta liga electrónica). 
 
Dicho clasificador constituye el instrumento técnico que permite registrar de manera 
ordenada, sistemática y homogénea las compras, pagos y erogaciones autorizadas, 
agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas con base en la clasificación económica 
del gasto. De esta manera, se asegura que las operaciones presupuestarias y 
contables se registren de forma armónica, acumulativa y conforme al momento en que 
se comprometen, devengan o ejercen, lo que posibilita la formulación, aprobación y 
seguimiento puntual del Presupuesto de Egresos. 
 
En cumplimiento con el artículo 20 fracción XII de Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se informa que: 
 

• La información relativa a los gastos en productos alimenticios y celebraciones de fin 
de año se encuentra disponible en el Portal Institucional desde el ejercicio 2016, 
dentro de la sección de Transparencia Presupuestaria, a través del Estado del 
Ejercicio del Presupuesto, el cual se publica desglosado por capítulo, concepto y 
partida presupuestal conforme al Clasificador por Objeto del Gasto. Mediante este 
instrumento, la persona solicitante puede consultar y analizar el monto total ejercido 
por año. 

• En lo que respecta a los donativos (se inserta liga electrónica), la información está 
disponible para consulta pública a partir del ejercicio 2022, en el Portal Institucional, 
dentro de la sección de Transparencia Presupuestaria, específicamente en el 
apartado de Gasto Público. 

 
En términos del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, al encontrarse esta información disponible en un medio electrónico 
de acceso público, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cumple con su deber de 
transparencia al señalar la fuente, el lugar y la forma en que puede ser consultada. 
 
Gasto en productos alimenticios y celebraciones de fin de año (Numeral 1 y 2) 
 
En este contexto, los gastos de alimentación del personal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se registran en las partidas siguientes: 
 

• 22104 “Productos alimenticios para personas en las instalaciones de la SCJN” 

• 22106 “Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 
extraordinarias” 

 
Por su parte, los relativos a celebraciones de fin de año se concentran en la partida: 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/informacion_presupuesto_asignado/clasificador/2025-01/Clasificador-XOG-2025.pdf
https://transparencia-ciudadana.scjn.gob.mx/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/conoce-la-unidad-de-transparencia/presupuesto-conceptos/scjn-rendicion-cuentas
https://transparencia-ciudadana.scjn.gob.mx/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/conoce-la-unidad-de-transparencia/presupuesto-conceptos/scjn-rendicion-cuentas
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/donaciones


 

 
 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
 

 

4 

• 38201 “Gastos de orden social” 
 
Para dar respuesta a los numerales 1 y 2 de la solicitud, se pone a disposición de la 
persona solicitante la información correspondiente a las partidas presupuestales 
22104, 22106 y 38201, mismas que se pueden consultar en los Estados del Ejercicio 
del Presupuesto publicados en el Portal Institucional, disponibles en las ligas 
electrónicas siguientes: 
 

Año/mes Enlace electrónico 

2021 a la fecha 
Archivos en PDF del Estado del Ejercicio del Presupuesto, ejercicios 

fiscales 2021 al 31 de agosto de 2025  

2016 a 2020 
Archivos en PDF del Estado del Ejercicio del Presupuesto, ejercicios 

fiscales 2016 a 2020 

…” 

 
Dirección General de Recursos Materiales: 
 

“… Sobre el particular, es importante mencionar que, de conformidad con el ACUERDO 
General del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza la 
continuidad de la aplicación de la normativa administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las 
unidades administrativas correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración 
Judicial emita las disposiciones respectivas (del que se proporciona vínculo 
electrónico), y las atribuciones específicas asignadas a esta Dirección General 
establecidas en el artículo 32 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, ROMA y del que se 
proporciona vínculo electrónico), así como a lo señalado en el Acuerdo General de 
Administración VII/2024 (en lo sucesivo AGA VII/2024 y del que se inserta liga 
electrónica), en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 (en lo sucesivo AGA 
XIV/2019, ya derogado pero vigente en el periodo requerido y del que se proporciona 
vínculo electrónico), y en el Acuerdo General de Administración VI/2008 (en lo sucesivo 
AGA VI/2008, ya derogado pero vigente en el periodo requerido y del que se 
proporciona vínculo electrónico); esta Dirección General puede manifestarse en lo 
relativo a la adquisición de bienes, contratación de servicios y suscripción de contratos 
en calidad de área contratante, conforme a los niveles de autorización establecidos en 
los artículos 37 del AGA VII/2024, 46 del AGA XIV/2019 y 42 del AGA VI/2008; así 
como en lo relativo al registro, control y actualización de inventarios, conforme al 
artículo 32, fracción XV del ROMA. 
 
Al respecto se informa que esta Dirección General realizó una búsqueda exhaustiva y 
razonable en los documentos, archivos y bases de datos con que cuenta, para 
identificar las contrataciones de interés de la persona solicitante relacionadas con “1. 
Gasto en productos alimenticios para personal de la SCJN (2010 a la fecha): Se solicita 
un desglose por año, que incluya el monto total ejercido en la adquisición de alimentos, 
bebidas y servicios de cafetería, destinados al personal de la SCJN. 2. Gasto en 
celebraciones de fin de año de las unidades administrativas (2010 a la fecha): Se 
solicita un desglose por año, especificando el monto total erogado en convivios, 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado?page=0
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado?page=0
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado/ejercicios-anteriores?page=0
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado/ejercicios-anteriores?page=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767901&fecha=12/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742347&fecha=05/11/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742347&fecha=05/11/2024#gsc.tab=0
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5068158
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celebraciones, cenas o eventos relacionados con fin de año para las distintas áreas o 
unidades administrativas de la SCJN. 3. Donaciones realizadas por la SCJN en los 
últimos 20 años: Se solicita un desglose por año, que incluya: Monto de la donación. 
Nombre de la institución o beneficiario. Concepto o finalidad de la donación. En 
particular, se solicita detalle de las donaciones realizadas a la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y a la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia 
(AMIJ).” (sic) realizadas durante el periodo comprendido del 2010 a la fecha para los 
numerales 1 y 2 de la mencionada solicitud de información, y en los últimos 20 años 
para el numeral 3 de la misma; y a partir de ello, identificar expresión documental de 
donde se advierta la información requerida por la persona solicitante. 
 
Como resultado de la búsqueda señalada, se presenta el siguiente informe: 
 
1. Gasto en productos alimenticios para personal de la SCJN (2010 a la fecha): 
Desglose por año, que incluya el monto total ejercido en la adquisición de 
alimentos, bebidas y servicios de cafetería, destinados al personal de la SCJN: 
 
a) Años 2010 a 2015. 
 
En lo concerniente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de 
diciembre de 2015, se menciona que la información sobre procedimientos de 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios concluyó con su ciclo documental. 
Por tal motivo fue procedente su baja documental del acervo administrativo de este Alto 
Tribunal. Como testimonio de lo anterior, se presenta la siguiente documentación 
comprobatoria: 
 

• Acuerdo administrativo de desincorporación AAD-DOC ADM-01/2018: considera 
expedientes administrativos del periodo 2008 a 2010 (“Considerando Décimo 
Segundo” del acuerdo administrativo de desincorporación, página 30 del archivo, 
Acta de transferencia de documentación administrativa e inventarios, en el Anexo 6 
del acuerdo administrativo de desincorporación en las páginas 512 a la 533 del 
archivo).(Anexo 1) 

• Acuerdo administrativo de desincorporación documental AAD-DOC-ADM-4- 2022: 
considera expedientes administrativos del periodo 2010 y 2011 (“Considerando 
Sexto” del acuerdo administrativo de desincorporación, páginas 2 y 3 del archivo, 
ocho documentos que conforman el Anexo 2 a que hace referencia se 
adjuntan).(Anexo 2) 

• Acuerdo administrativo de desincorporación AAD-DOC-ADM-2-2022: considera 
expedientes administrativos del periodo 2010 a 2012 conforme a los artículos 32 y 
33 del Acuerdo General de Administración XI/2021 (“Considerando Décimo” del 
acuerdo de desincorporación páginas 3 y 4 del archivo, 15 documentos que 
conforman el Anexo 6 a que hace referencia se adjuntan). (Anexo 3) 

• Acuerdo administrativo de desincorporación documental AAD-DOC-ADM-6- 2024: 
considera expedientes administrativos del periodo 1977 a 2015 conforme a los 
artículos conforme a los artículos 32 y 33 del Acuerdo General de Administración 
XI/2021 (“Considerando Séptimo” del acuerdo de desincorporación página 2 del 
archivo, 9 documentos que conforman el Anexo 2 a que hace referencia se adjuntan, 
y “Considerando Octavo” del mismo acuerdo de desincorporación página 3 del 

https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=AGA%20XI%202021%20Archivo%20Administrativo-vf.pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=AGA%20XI%202021%20Archivo%20Administrativo-vf.pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=AGA%20XI%202021%20Archivo%20Administrativo-vf.pdf
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archivo, 3 documentos que conforman el Anexo 2 a que hace referencia se 
adjuntan). (Anexo 4). 

 
Adicionalmente, es importante hacer las siguientes aclaraciones: La Ley Federal de 
Archivos —abrogada el 15 de junio de 2019— fue publicada el 23 de enero de 2012 y 
entró en vigor en 2013. Por tal motivo, la documentación administrativa emitida de 
manera previa a la fecha de entrada en vigor no necesariamente se encuentra 
clasificada en expedientes y series documentales conforme a un catálogo de 
disposición documental. De esta forma, en los listados se encuentra documentación 
que actualmente correspondería a las series documentales RMO08 (Adquisiciones), 
RMO-09 (Inventarios), RMO-10 (Servicios Generales), RMO-11 (Servicios Básicos) y 
RMO-13 (Control Vehicular), así como a documentación de comprobación 
administrativa. 
 
Por lo anterior, con la información soporte de las bajas documentales a la que se ha 
hecho referencia, se declara la inexistencia de la información de contrataciones cuya 
vigencia abarca el periodo comprendido de los años 2010 a 2015, en el ámbito de 
competencia de la DGRM. Por ello, expuestas las razones de la inexistencia, no es 
necesario que la misma sea confirmada por el Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 141 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (de la que se 
inserta vínculo electrónico para su consulta). 
 

b) Años 2016 a 2024. 
 
Por su parte, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de 
diciembre de 2024, se señala que: 
 

b1) Materia prima para la preparación de alimentos para personal de la SCJN. 
 
Como resultado de la referida búsqueda, se informa que esta Dirección General no 
identificó procedimiento de contratación cuya descripción coincida con la adquisición 
de materia prima para la preparación de alimentos para personal de la SCJN; así, se 
declara la inexistencia de la información solicitada en el ámbito de competencia del 
Área a mi cargo. 
 
En ese sentido, expuestas las razones de la inexistencia, no es necesario que la misma 
sea confirmada por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 141 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (de la que se inserta vínculo 
electrónico para su consulta). 
 
Finalmente, se señala que conforme a las atribuciones conferidas en los artículos 35, 
antepenúltimo párrafo, fracción VI, del AGA VII/2024; 45, penúltimo párrafo, fracción 
VI, del AGA XIV/2019, y 41, antepenúltimo párrafo, fracción VI del AGA VI/2008, la 
Dirección de Comedores pudiera contar con información que atienda a la solicitud de 
acceso a la información de referencia, por lo que se orienta a realizarle la consulta. 
 

b2) Adquisición de productos alimenticios y cafetería. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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En lo que respecta a la adquisición de productos alimenticios y cafetería, como 
resultado de dicha búsqueda, se remiten las adquisiciones realizadas para el periodo 
comprendido entre 2019 a la fecha, encontradas como Anexo 5, al presente oficio, 
misma que es pública. En el documento se presentan los siguientes datos: 
 
- Año; 
- Contrato; 
- Descripción del bien, y 
- Gasto. 
 
c) Año 2025. 
 
En lo que concierte a la adquisición de materia prima para la preparación de alimentos 
para personal de la SCJN para el periodo comprendido del 1 de enero de 2025 a la 
fecha, y como resultado de dicha búsqueda, se remiten las adquisiciones encontradas 
como Anexo 6, al presente oficio, misma que es pública. Se advierte que dichas 
contrataciones fueron substanciadas por la Dirección de Comedores, por lo que el 
procedimiento es ajeno a esta Dirección General y, por ende, los montos ejercidos a la 
fecha del presente oficio son competencia de los administradores de los contratos 
correspondientes, así como de sus convenios modificatorios. 
 
2. Gasto en celebraciones de fin de año de las unidades administrativas (2010 a 
la fecha): Se solicita un desglose por año, especificando el monto total erogado 
en convivios, celebraciones, cenas o eventos relacionados con fin de año para 
las distintas áreas o unidades administrativas de la SCJN. 
 
Al respecto, se menciona que la contratación de las celebraciones de fin de año no se 
realiza mediante un procedimiento de contratación sustanciado a través de la Dirección 
General de Recursos Materiales. Por lo anterior, esta Área no puede manifestarse 
sobre esta fracción de la solicitud de acceso a la información de referencia.” 

 
Con relación a la información requerida bajo el punto 1 de su solicitud, la Secretaría 
General de la Presidencia agregó lo siguiente: 
 

“… Para dar respuesta a la solicitud, es importante señalar que existen un par de 
principios en la materia de transparencia que señalan: i) que los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones; y, ii) que se presume que la información debe existir si se refiere a esa 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables les 
otorgan, los cuales se encuentran establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Tales principios rigen en 
la presente respuesta a la solicitud de información presentada. 
 
En ese sentido, esta Subdirección General no cuenta con atribuciones específicas, en 
términos de los ordenamientos reglamentarios del Alto Tribunal, que impliquen la 
elaboración, sistematización o resguardo de información relativa al desglose anual del 
gasto ejercido en productos alimenticios, bebidas y servicios de cafetería destinados al 
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personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ello, el documento requerido 
es inexistente. 
 
No obstante lo anterior, y con el objeto de brindar la mayor orientación posible al 
solicitante, hago de su conocimiento que la información relativa al presupuesto 
asignado y ejercido por esta Suprema Corte se encuentra disponible para su consulta 
pública en el documento administrativo denominado "Estado del Ejercicio del 
Presupuesto", accesible a través del siguiente enlace electrónico institucional: 
 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-
asignado?page=0  
 
Cabe precisar que esta Subdirección General de Comedores, en conjunto con otras 
áreas administrativas de este Alto Tribunal, tienen asignada la partida presupuestal 
22104 – Productos alimenticios para personas en las instalaciones de la SCJN, la cual 
podrá ser consultada dentro del referido documento en los apartados correspondientes 
al desglose de partidas por ejercicio fiscal.” 

 
Como complemento al pronunciamiento anterior, le informo que para consultar la 
información referente al ejercicio de los recursos autorizados bajo la partida presupuestal 
22104, deberá abrir la liga electrónica arriba referida. 
 
Una vez desplegada la página principal, deberá desplazarse hasta llegar al rubro Estado 
del ejercicio del presupuesto, donde podrá consultar los informes mensuales que se 
generan, desglosados por capítulos, conceptos y partidas presupuestales, como se 
muestra a continuación: 
 

 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado?page=0
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/presupuesto-asignado?page=0
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Punto 3. Hago de su conocimiento la respuesta de las áreas estimadas competentes. 
 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad: 
 

“… Donaciones realizadas por la SCJN en los últimos 20 años (Numeral 3) 
 
En atención al numeral 3 de la solicitud, resulta oportuno precisar que, si bien se 
requirió información sobre los donativos de los últimos 20 años, en términos de las 
disposiciones archivísticas aplicables únicamente se conserva información a partir del 
ejercicio 2016, toda vez que los expedientes anteriores fueron dados de baja mediante 
las actas administrativas correspondientes. Por tal motivo, el detalle que se presenta 
comprende el periodo 2016–2024, mismo que refleja los apoyos otorgados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en este rubro. 
 
Para atender el numeral 3 de la solicitud, se proporciona el detalle de los donativos 
otorgados en el periodo 2016–2024, destacando que los beneficiarios fueron la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) y la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), a través de la Fundación UNAM, señalando aquellos 
que se pueden consultar en el Portal Institucional. 
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Asimismo, se precisa que en el ejercicio fiscal 2025 no se autorizó presupuesto para 
este concepto, por lo que no se incluye información en las tablas 1 y 2. 
 
a) Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) 
 
Los apoyos se destinaron a proyectos denominados “Acciones de Mejora para la 
Impartición de Justicia en México”, con énfasis en distintos ejes de fortalecimiento 
institucional: 
 

Tabla 1: Donativos de 2016 a 2024 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia AMIJ 

Año Monto de la donación 

2016 4,000,000.00 

2017 4,000,000.00 

2018 2,705,283.81 

2019 3,031,632.58 

2020 4,000,000.00 

2021 3,295,274.47 

2022 

Disponible en el Portal Institucional donativos (se inserta liga electrónica) 2023 

2024 

 
b) Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) / Fundación UNAM 
 
A partir de 2017 se otorgaron recursos destinados al Programa de Becas de Excelencia 
de la Facultad de Derecho de la UNAM, en conjunto con la Fundación UNAM: 
 

Tabla 2: Donativos de 2016 a 2024 
UNAM / Fundación UNAM 

Año Monto de la donación 

2016 - 

2017 1,000,000.00 

2018 3,000,000.00 

2019 4,960,000.00 

2020 5,778,000.00 

2021 6,830,000.00 

2022 

Disponible en el Portal Institucional donativos (se inserta liga electrónica) 2023 

2024 

 
Dirección General de Recursos Materiales: 
 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/donaciones
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/donaciones
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“… 3. Donaciones realizadas por la SCJN en los últimos 20 años: Se solicita un 
desglose por año, que incluya: Monto de la donación. Nombre de la institución o 
beneficiario. Concepto o finalidad de la donación. En particular, se solicita detalle 
de las donaciones realizadas a la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y a la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ).” 
 
Se informa que no se cuenta con registro alguno del periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2015, por las razones de conclusión del ciclo 
documental expuestas en el numeral 1 del presente oficio, procediendo su baja 
documental del acervo administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
En lo que concierne a las donaciones en especie, se aclara que se trata de bienes 
del patrimonio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que causaron baja para 
su donación, generando un registro en el módulo de inventarios del sistema integral 
administrativo (en lo sucesivo, SIA). 
 
De esta forma, se realizó la búsqueda de registros de baja por donación en SIA para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 al 2 de septiembre de 2025, fecha 
de recepción de la solicitud de acceso a la información de referencia. Como 
resultado de dicha búsqueda, se remite el listado de bajas correspondientes a 
donaciones de bienes muebles realizadas como Anexo 7, al presente oficio, misma que 
es pública. Se señala que el monto que se presenta es aquel registrado en SIA. 
 
Se advierte que, al tratarse de donaciones en especie realizadas por un Área diferente 
a esta Dirección General, no es posible proporcionar el nombre del donatario 
correspondiente, por lo que conforme a las atribuciones conferidas en los artículos 18 
y 36 del ROMA, las Direcciones Generales de Casas de la Cultura Jurídica y de 
Tecnologías de la Información pudieran contar con información que atienda a la 
solicitud de acceso a la información de referencia, por lo que se orienta a consultar con 
dichas Áreas. 
 
Por el mismo motivo, no es posible pronunciarse sobre donaciones en especie a la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y a la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ).” 

 
En atención a lo manifestado por la Dirección General de Recursos Materiales en los dos 
párrafos anteriores, se emprendieron gestiones adicionales ante las áreas que se indican 
a continuación. 
 
Dirección General de Tecnologías de la Información: 
 

“… Al respecto, se informa que la Dirección General de Tecnologías de la Información 
(DGTI), no es competente para dar atención al requerimiento, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, (del que se inserta liga electrónica), en 
correlación con lo establecido en materia de destino final de los bienes muebles 
regulada por los Acuerdos Generales que a continuación se señalan y que estuvieron 
vigentes en el periodo de búsqueda que refiere el particular. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5651153&fecha=06/05/2022#gsc.tab=0
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Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la Adquisición, Administración y 
Desincorporación de Bienes y la Contratación de Obras, Usos y Servicios Requeridos 
por este Tribunal (Abrogado): 
 
“Artículo 237. Destino final de los bienes muebles. El Comité o al órgano que por el 
monto corresponda la autorización de desincorporación al resolver sobre esta o en 
momento diverso, deberá determinar el destino final de los bienes desincorporados 
tomando en consideración los datos y resultados del informe técnico, el cual podrá ser 
el siguiente: 
 
… 
 
IV Donación; El destino final de los bienes tratándose de los señalados en las 
fracciones I, II, III y IV se formalizarán mediante contrato, convenio, o cualquier otro 
instrumento jurídico y la entrega de los bienes desincorporados se hará constar en un 
acta de entrega-recepción que elaborará Adquisiciones y Servicios…” 
 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la Adquisición, 
Arrendamiento, Administración y Desincorporación de Bienes y la Contratación de 
Obras y Prestación de Servicios Requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Abrogado). 
 
“Artículo 248. Destino Final de los Bienes Muebles. El órgano o Comité que por el monto 
corresponda la autorización de desincorporación al resolver sobre esta o en momento 
diverso, deberá determinar el destino final de los bienes desincorporados tomando en 
consideración los datos y resultados del informe técnico, el cual podrá ser el siguiente: 
 
… 
 
IV. Donación El destino final de los bienes tratándose de los señalados en las 
fracciones I, II, III y IV se formalizarán mediante contrato, convenio, o cualquier otro 
instrumento jurídico y la entrega de los bienes desincorporados se hará constar en un 
acta de entrega-recepción que elaborará Recursos Materiales, Infraestructura Física o 
el Director de la Casa de la Cultura Jurídica, según corresponda…” 
 
“Artículo 252. Donación. 
La donación de bienes desincorporados cuyo monto supere los 2,000 UMAS la 
autorizará el Presidente y/o el Comité de Gobierno y solamente podrá destinarse a 
órganos del Poder Judicial de la Federación, a Tribunales Judiciales Administrativos o 
del Trabajo del Estado Mexicano, a asociaciones o instituciones de asistencia, de 
beneficencia, educativas y culturales, a quienes atiendan la prestación de cualquier 
servicio de carácter social, o bien, a beneficiarios de algún servicio público asistencial. 
Asimismo, se podrán establecer mecanismos de estímulo al personal de alto 
rendimiento que se hagan merecedores de un bien desincorporado. 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/marco-normativo/disposiciones-caracter-gral-expedidas-scjn/acuerdos-administrativos/documento/2016-12/AGA_VI2008.pdf#:%7E:text=ACUERDO%20GENERAL%20DE%20ADMINISTRACI%C3%93N%20VI%2F2008%2C%20DEL%20VEINTICINCO%20DE,OBRAS%2C%20USOS%20Y%20SERVICIOS%20REQUERIDOS%20POR%20ESTE%20TRIBUNAL.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/marco-normativo/disposiciones-caracter-gral-expedidas-scjn/acuerdos-administrativos/documento/2016-12/AGA_VI2008.pdf#:%7E:text=ACUERDO%20GENERAL%20DE%20ADMINISTRACI%C3%93N%20VI%2F2008%2C%20DEL%20VEINTICINCO%20DE,OBRAS%2C%20USOS%20Y%20SERVICIOS%20REQUERIDOS%20POR%20ESTE%20TRIBUNAL.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/marco-normativo/disposiciones-caracter-gral-expedidas-scjn/acuerdos-administrativos/documento/2016-12/AGA_VI2008.pdf#:%7E:text=ACUERDO%20GENERAL%20DE%20ADMINISTRACI%C3%93N%20VI%2F2008%2C%20DEL%20VEINTICINCO%20DE,OBRAS%2C%20USOS%20Y%20SERVICIOS%20REQUERIDOS%20POR%20ESTE%20TRIBUNAL.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/marco-normativo/disposiciones-caracter-gral-expedidas-scjn/acuerdos-administrativos/documento/2016-12/AGA_VI2008.pdf#:%7E:text=ACUERDO%20GENERAL%20DE%20ADMINISTRACI%C3%93N%20VI%2F2008%2C%20DEL%20VEINTICINCO%20DE,OBRAS%2C%20USOS%20Y%20SERVICIOS%20REQUERIDOS%20POR%20ESTE%20TRIBUNAL.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/marco-normativo/disposiciones-caracter-gral-expedidas-scjn/acuerdos-administrativos/documento/2016-12/AGA_VI2008.pdf#:%7E:text=ACUERDO%20GENERAL%20DE%20ADMINISTRACI%C3%93N%20VI%2F2008%2C%20DEL%20VEINTICINCO%20DE,OBRAS%2C%20USOS%20Y%20SERVICIOS%20REQUERIDOS%20POR%20ESTE%20TRIBUNAL.
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=aga-xiv-2019-adquisiciones-contrataciones-scjn(2).pdf
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… 
 
III. Las donaciones de bienes muebles de hasta 2,000 UMAS únicamente podrán 
destinarse a los órganos o personas mencionadas en el párrafo anterior y se 
autorizarán, según corresponda, por los Directores Generales de Recursos Materiales 
o de Infraestructura Física o, tratándose de bienes asignados a las Casas de la Cultura, 
por sus titulares…” 
 
Acuerdo General de Administración VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil 
veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la Adquisición, 
Arrendamiento, Administración y Desincorporación de Bienes y la Contratación de 
Obras y Prestación de Servicios Requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En virtud de lo dispuesto en el artículo primero del Acuerdo General del Pleno 
del Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza la continuidad de la 
aplicación de la normativa administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre 
de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las unidades administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración Judicial emita las 
disposiciones respectivas. 
 
“Artículo 260. Destino final de los bienes muebles. El órgano o Comité que por el monto 
corresponda la autorización de desincorporación al resolver sobre ésta o en momento 
diverso, deberá determinar el destino final de los bienes desincorporados tomando en 
consideración los datos y resultados del dictamen técnico, el cual podrá ser el siguiente: 
 
… 
 
IV. Donación 
El destino final de los bienes tratándose de los señalados en las fracciones I, II, III y IV 
se formalizarán mediante contrato, convenio, o cualquier otro instrumento jurídico y la 
entrega de los bienes desincorporados se hará constar en un acta de entrega-recepción 
que elaborará Recursos Materiales, Infraestructura Física o el Director de la Casa de 
la Cultura Jurídica, según corresponda…” 
 
“Artículo 264. Donación. La donación de bienes desincorporados cuyo monto supere 
los 2,000 UMAS la autorizará el Presidente y/o el Comité de Gobierno y solamente 
podrá destinarse a órganos del Poder Judicial de la Federación, a Tribunales Judiciales, 
Administrativos o del Trabajo del Estado Mexicano, a asociaciones o instituciones de 
asistencia, de beneficencia, educativas y culturales, a quienes atiendan la prestación 
de 619 cualquier servicio de carácter social, o bien, a beneficiarios de algún servicio 
público asistencial. Asimismo, se podrán establecer mecanismos de estímulo al 
personal de alto rendimiento que se hagan merecedores de un bien desincorporado. 
 
… 
 
II. Las donaciones de bienes muebles de hasta 2,000 UMAS únicamente podrán 
destinarse a los entes públicos e instituciones mencionadas en el párrafo primero de 
este artículo y se autorizarán, según corresponda, por las personas titulares de 

https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=01.%20AGA%20VII-2024%20Contrataciones(1).pdf
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5767901
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Recursos Materiales o de Infraestructura Física o, tratándose de bienes asignados a 
las Casas de la Cultura, por sus titulares…” 
 
En virtud de lo anterior, no se cuenta con información adicional a la proporcionada por 
la Dirección General de Recursos Materiales, de la cual, no se identifica que se haya 
realizado alguna donación en especie relativa a bienes tecnológicos a la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y/o a la Asociación Mexicana de Impartidores 
de Justicia (AMIJ).” 

 
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica: 
 

“… Al respecto, con fundamento en los artículos 41, fracciones II y IV, y 133 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 
15, 16 y 17 del Acuerdo número V/2025, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, por el que se 
reforman diversas disposiciones del Acuerdo General de Administración 05/2015, del 
tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para Regular el 
Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el 
Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, me permito informar lo siguiente: 
 
La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica (DGCCJ), es un área 
administrativa del Alto Tribunal del país, cuyas atribuciones se encuentran previstas en 
el artículo 18 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración (ROMA) de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 asimismo, el funcionamiento de las Casas de 

 
1 Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 18. La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y someter a la autorización de la Secretaría General de la Presidencia el esquema anual de eventos y 

actividades para las Casas de la Cultura Jurídica; 
II. Coordinar a las Casas de la Cultura Jurídica y supervisar la ejecución del programa anual de trabajo y de la normativa 

aplicable; 
III. Vincular la operación y funcionamiento de las Casas de la Cultura Jurídica en apoyo a los órganos y áreas y, en su 

caso, a los demás órganos del Poder Judicial de la Federación; 
IV. Supervisar el ejercicio de las asignaciones presupuestales de las Casas de la Cultura Jurídica y conciliarlo con la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; 
V. Apoyar al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes en la ejecución y cumplimiento de los 

programas de trabajo relativos al archivo histórico judicial, así como a los acervos documentales, bibliohemerográfico y 
legislativo, bajo el resguardo y custodia de las Casas de la Cultura Jurídica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Organizar, coordinar o prestar apoyo en la realización de eventos y actividades sobre la cultura jurídica y jurisdiccional, 
así como de acceso a la justicia que fortalezcan el estado de derecho, entre la comunidad de cada entidad federativa y 
en el ámbito nacional; 

VII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones de justicia, académicas, públicas, privadas, 
nacionales o internacionales, con el objeto de realizar actividades de fomento a la cultura jurídica, acceso a la justicia y 
fortalecimiento del estado de derecho, de formación profesional, así como establecer los parámetros, estrategias y 
coordinación en la ejecución de dichos convenios; 

VIII. Elaborar materiales informativos, crónicas, gráficos y de difusión sobre las resoluciones y criterios jurídicos emitidos por 
la Suprema Corte, así como sobre eventos y actividades realizadas por las Casas de la Cultura Jurídica en materia de 
cultura jurídica, jurisdiccional y acceso a la justicia, con la participación que corresponda a la Dirección General de 
Comunicación Social, y 



 

 
 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
 

 

15 

la Cultura Jurídica (CCJ) y de la Sede Histórica en Ario de Rosales, Michoacán (SHAR), 
se rige por diversa normativa, entre ella el Acuerdo General de Administración Número 
VII/2024 (AGA VII/2024),2 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por el Alto Tribunal, relativo a diversas atribuciones administrativas 
de las CCJ, así como por los Manuales de organización y de procedimientos 
correspondientes. 
 
De conformidad con el AGA VII/2024, las personas titulares de las CCJ y de la SHAR, 
cuentan con diversas atribuciones administrativas, relacionadas con la gestión del 
manejo de los recursos para poder dar cumplimiento eficiente y oportuno de sus 
funciones sustantivas, así como con la administración, desincorporación y 
determinación sobre el destino final de los bienes que desincorpora, siendo su 
donación, una vía para destinarlos; siempre y cuando, tengan un valor de adquisición 
de 1 UMA hasta 1,100 UMAS. 
 
Sobre el particular, las donaciones que realizan las personas titulares de las CCJ y de 
la SHAR, son en especie y como resultado de una desincorporación de bienes muebles 
que les fueron asignados, cuyo procedimiento sustancia la Dirección General de 
Recursos Materiales (DGRM), a quien, al concluir, le informan sobre el monto que 
representó, solicitándole la baja administrativa del bien o bienes de los inventarios que 
en su caso correspondan y a través del Sistema Integral Administrativo (SIA)3 de la 
SCJN.4 

 
IX. Autorizar, previa aprobación de la Secretaría General de la Presidencia, y sujeto a suficiencia presupuestaria, 

actividades no programadas de difusión de la cultura jurídica, jurisdiccional, de los derechos humanos y de acceso a la 
justicia. 

2 DOF - Diario Oficial de la Federación 
3 De conformidad con el articulo Artículo 3, fracción LXXXIV del AGA VII/2024, el SIA es el Sistema Integral Administrativo 
que, por medios electrónicos, permite llevar en tiempo real el control y seguimiento de los movimientos diarios de los recursos 
financieros, contables y materiales, entre otros, que generan las unidades responsables 
4 AGA VII/2024, en sus artículos 258, párrafo primero; 259, párrafo primero; 260, fracción IV y último párrafo; establecen lo 
siguiente: 
Artículo 258. Clasificación de las desincorporaciones. Conforme al valor del bien o lote de bienes la desincorporación y 
atendiendo al nivel de autorización, se clasificará conforme al cuadro siguiente: 

 
 
Artículo 259. Autorización. 
El órgano o área de corresponda de acuerdo con el nivel de autorización previsto en el artículo anterior, analizará la 
documentación aportada y emitirá la autorización de desincorporación solicitada y el destino final del bien o bienes 
atendiendo a su estado. (…) 
De todo procedimiento de desincorporación se deberá informar a Recursos Materiales la fecha de conclusión y el monto 
que representó, de igual forma se le deberá anexar copia de la documentación que lo justifica, para que se encuentre en 
posibilidad de informar, en su caso, al Comité para los efectos conducentes. 
Artículo 260. Destino final de los bienes muebles. 
El órgano o Comité que por el monto corresponda la autorización de desincorporación al resolver sobre ésta o en momento 
diverso, deberá determinar el destino final de los bienes desincorporados tomando en consideración los datos y resultados 
del dictamen técnico, el cual podrá ser el siguiente: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742347&fecha=05/11/2024#gsc.tab=0
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Establecido lo anterior, se procede a dar respuesta a cada uno de los puntos de la 
solicitud en los siguientes términos: 
 
PRIMERO. Con respecto a la solicitud de información consistente en: …3. Donaciones 
realizadas por la SCJN en los últimos 20 años: Se solicita un desglose por año, que 
incluya: Monto de la donación. Nombre de la institución o beneficiario. Concepto o 
finalidad de la donación… (sic); considerando que los últimos 20 años (sic), 
corresponden a las anualidades 2005 a 2025, se realizan las siguientes precisiones:  
 
- De 2005 a 2013, se informa que, de la búsqueda exhaustiva efectuada en los archivos 
de esta DGCCJ, no se localizó información sobre donaciones en especie, realizadas 
por las personas titulares de las CCJ, lo que implica su inexistencia.  
- De 2014, 2015 y 2025, se hace de su conocimiento que, esta DGCCJ, no cuenta con 
un documento o base de datos en la que se contenga la información expresamente 
solicitada en cada uno de los puntos, con el detalle y características que requiere la 
persona solicitante, por lo que un listado en los términos señalados, implicaría generar 
documentos ad hoc para atender la presente solicitud. 
 
Sobre el particular, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 8, fracción III, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que se establece el 
principio rector de documentación, consistente en que los sujetos obligados deberán 
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, 
sin que ello implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información.5 
 
No obstante, de la búsqueda exhaustiva efectuada en los archivos de esta área 
administrativa, se localizó información sobre las donaciones en especie realizadas por 
las personas titulares de las CCJ en dichas anualidades, misma que se desagrega de 
la siguiente forma: a) CCJ; b) destino final; c) fecha de inicio; d) fecha de acta entrega; 
e) bienes (descripción del bien) y f) institución a la que se donó el bien, la cual se ponen 
a disposición de la persona solicitante a través del documento en formato Excel 
identificado como ANEXO UNO.  
 

 
IV. Donación; (sic) 
En el caso de los bienes asignados a las Casas de la Cultura cuyo monto de adquisición sea de 1 UMA hasta 1,100 UMAS, 
con base en la copia certificada de la factura respectiva remitida por Presupuesto y Contabilidad, las personas titulares 
podrán desincorporarlas para su donación a las personas indicadas en el artículo 264 del presente Acuerdo General de 
Administración, previo levantamiento del acta respectiva. Excepcionalmente, las personas titulares de las referidas casas 
podrán ordenar su destrucción o darle el tratamiento de desecho, debiendo levantar previamente acta a la que acompañen 
fotografías del bien respectivo. De dicha documentación deberá remitirse copia a la Dirección General de Casas de la 
Cultura Jurídica y a la Contraloría. 
5 Al respecto, el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución del expediente CT-
CUM/A-26-2019 derivado del diverso CT-VT/A-36-2019 de 19 de junio de 2019, determinó lo siguiente: …antes de emitir 
cualquier tipo de pronunciamiento, este Comité tiene presente que, en términos de los artículos 18 y 19 de la Ley General de 
Transparencia, la existencia de la información (y de su presunción), así como la necesidad de su documentación, se encuentra 
condicionada, en todo caso, por la previa vigencia de una disposición legal que en lo general o particular delimite el ejercicio 
de las facultades, competencias o atribuciones por parte de los sujetos obligados respecto de los que se solicite aquélla. (sic) 
Consultable en el siguiente vínculo: Clasificador-XOG-2025.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/informacion_presupuesto_asignado/clasificador/2025-01/Clasificador-XOG-2025.pdf


 

 
 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
 

 

17 

- Por lo que hace a las anualidades 2016 a 2024, se precisa que, de la búsqueda 
exhaustiva efectuada en los archivos de esta DGCCJ, se localizó información 
relacionada con los registros extraídos del SIA, que proporcionó la DGRM; al respecto, 
me permito comunicarle que, de dicho listado, se identificaron aquellos registros de 
baja por donación, correspondientes a las CCJ, a los que se agregaron los siguientes 
apartados: a) CCJ y b) nombre de la institución o beneficiario a la que le realizó la 
donación; información que se proporciona a través del documento en formato Excel 
identificado como ANEXO DOS. 
 
La información que se pone a disposición de la persona peticionaria es de carácter 
pública, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y no se ubica en ninguno de los 
supuestos a que aluden los artículos 112 y 115 de la Ley General antes mencionada. 
 
SEGUNDO. Con respecto a la solicitud consistente en: En particular, se solicita detalle 
de las donaciones realizadas a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
y a la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). (sic); me permito 
informar que, de la búsqueda exhaustiva efectuada en los archivos de esta DGCCJ, no 
se localizó información alguna relacionada con donaciones en especie realizadas por 
las personas titulares de las CCJ a la Universidad Nacional Autónoma de México, ni a 
la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia; lo que implica su inexistencia.” 

 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT; no obstante, dado que las 
dimensiones de la información proporcionada por la Dirección General de Recursos 
Materiales y su homóloga de Casas de la Cultura Jurídica rebasan la capacidad máxima 
de almacenamiento de información por folio abierto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la misma se pone a su disposición a través del Estrado Electrónico de 
Notificación a Peticionarios, al cual podrá ingresar desde la liga 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-electronico-
notificaciones. 
 
Una vez desplegada la liga anterior, para facilitar la recuperación de la información puesta 
a su disposición, inserte el folio de su solicitud en el motor de búsqueda rotulado Folio de 
la Solicitud. 
 
Fundamento 
Artículos 131, primer párrafo, 133 y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada el 20 de marzo de 2025; 21 del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la 
Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-electronico-notificaciones
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-electronico-notificaciones
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Lo anterior, además, de conformidad con el Punto Primero del Acuerdo General del Pleno 
del Órgano de Administración Judicial, por el que se autoriza la continuidad de la aplicación 
de la normativa administrativa emitida hasta antes del primero de septiembre de dos mil 
veinticinco por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a través de las Unidades Administrativas correspondientes, hasta 
en tanto el órgano de Administración Judicial emita las disposiciones respectivas, vigente 
a partir del 10 de septiembre. 
 
Finalmente, en caso de que usted no se encuentre conforme con esta respuesta, podrá 
interponer un recurso de revisión, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación o del vencimiento del plazo para ello, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), o bien, al correo electrónico 
scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
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